
Toma de posiciones de

Ia Asociación Regional
Cnn fuerza en Ciudad Real, Toledo y Albacete y cnn total inoperancia
en Cuenca.

El manifiesto

DESTERRAR EL MITO FOLKLORICO

La Asociación Regional Manchega

presentó a los medios de comunica-

ción su programa y un comunicado

con sus fines e ideas. EI objetivo fun-

damental es despertar la inquietud an-

te la evidencia del hecho regional en

La Mancha, al mismo tiempo que im-

pulsar y potenciar el desarrollo de la

Región en todos sus aspectos sociales

y económicos.

La ARM se define como movimien-

to regional fuera de la disciplina de

cualquier partido, pero respeta y com-

prende las ideas y pensamientos de

cada uno de sus miembros.

El funcionamiento de la Asociación

comenzó a mediados de este año, con

mucha fuerza en Ciudad Real y, en

menor medida, en Toledo y Albacete.

En Cuenca es prácticamente inope-

rante, como reconocen sus dirigentes.
La ARM dedica especial atención

a la problemática juvenil y femenina,
dos sectores agudamente marginados
en una Región marginada. La capta-

ción de miembros ha tenido, en prin-

cipio, una tendencia intelectual, lo que

no significa que renuncien a sus bases

populares.
En definitiva, proclama la necesi-

dad de un proceso de diálogo y con-

tacto entre todas las fuerzas políticas

y sociales de La Mancha para abor-

dar y definir la Región. También ma-

nifiestan su apoyo a toda actividad

social y económica que sirva para des-

pertar la conciencia manchega.

Este es el comunicado hecho públi-
co por la Asociación Regional Man-

chega, en el mes de noviembre:
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"La Junta directiva de la Asocia-

ción Regional Manchega hemos ela-

borado este comunicado de prensa

con el fin de desarrollar la conciencia

regional en los pueblos de nuestra Re-

gión, así como participar en la polé-
mica establecida a nivel de todo el

Estado español sobre los derechos re-

gionales y nacionales.

Consideramos que nuestra Región
debe encontrarse en un plano de igual-
dad con el resto de las regiones y de las

nacionalidades. Que nuestra Región,
en estos momentos de despertar de la

conciencia regional y nacional, no

puede ni debe quedar marginada.

Nosotros, la Asociación Regional

Manchega, queremos promover una

amplia discusión entre todos los hom-

bres de nuestros pueblos.
Llamamos a todos los organismos

unitarios, partidos políticos e institu-

ciones a que colaboren en la clarifica-

ción de este problema, cuestión fun-

damental a definir dentro de todas las

reivindicaciones de carácter democrá-

tico, que tanto en la actualidad como

en un futuro inmediato, es necesario

hacer realidad en España.

Necesitamos unas bases de defini-
ción que creemos primordiales de ca

ra al desarrollo de la comprensión del

papel que cumple La Mancha y de
sus reivindicaciones, con el fin de ter-

minar con el subdesarrollo económico

y social, con la diferenciación, empo.

brecimiento y desertización a la que

ha sido sumida durante muchos años,
mientras sólo se hablaba folklórica-

mente de la figura de D. Quijote.
Estas bases son:

1.—Ambito sociopolítico de la Re-

gión, demarcaciones provinciales y pe-

culiaridades comarcales.

2.—Función económica que han de-

sempeñado las provincias manchegas

(Toíedo, Ciudad Real, Cuenca y Al-

bacete) dentro de los "planes de desa-

rrollo", junto a la progresiva consti-

tución de la actual formación social

española.

3.—Control y participación en las

decisiones que incumben al desarrollo

y defensa de los intereses sociales y

económicos de la Región.
4.—Programas reivindicativos para

la Región.
5. —Autonomía regional.

Agradecemos las colaboraciones

que, tanto de la Prensa, como de las

distintas entidades públicas, espera-

mos tener, con el objeto primordial
de lograr el mayor bienestar social de

toda la Región Manchega.
La Junta directiva está constituida

por:

Presidente, Javier Paulino Pérez;

Vicepresidente, Juan Castellanos Pe-

ñuela; Secretario, José Eugenio C. Pe-

rca; Tesorero, Daniel Escribano Vela".
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